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Condiciones.

Este periódico aparecerá una vez por 
semana.

El Director es responsable de todos 
los artículos que no lleven firma, seu
dónimo ó iniciales.
* "S^drhiten suscripciones en la Di- 
ré^ciónxlel periódico á razón de $1.00 

.rpor â serie de doce números.
El húmero suelto vale diez centavos.
Comunicados y avisos á precios con- 

-vencionales.
Remitidos $6.00 la columna.
Se canjea con todos los periódicos 

nacionales y extranjeros.
Para todo lo concerniente al periódi

co dirigirse al Director-propietario.

EL CONSECUENTE

L a  le y  del embudo.
Én E l  M ercurio  del Sába

do 15 del presente, aparece en 
la sección editorial un artículo 
titulado E l  reposorio un vol
cán, algo así como una preten
dida refutación á la carta que 
publicó en días pasados el se
ñor General Santodomingo V i
la,7 dirigida al Excmo. señor 
Caro.

No sotros, que en la referida 
carta no hemos podido ver in- 
terés político de parte del Ge
neral, sino un estudio exacto y 
concienzudo del texto de nues
tra Constitución, en su Título 
XI, referente á la elegibilidad 
ó no elegibilidad del Presiden
te de la República, considera
mos que-toda apreciación polí
tica en el presente caso esuXaâ . 
procedente^y tXedráf suposición 
respecto á simpatías por uno 
ú ' tro candidato de los postu
lados hoy para aquel puesto, es 
descabellada y pueril.

Un director de escuela que
ins ruye á sus educandos en. los
santos misterios de nuestra re-
■ > ón católica, no_es necesario 
j, ie  bea b d cc iu u ixT  s ino  que

pueda simplemente, por mayo-
re conocimientos, enseñar lo
< : i otros no saben.

SI punto que á nosotros nos 
toca ventilar es ese; pues, en 
desacuerdo con las opiniones 
políticas del General Santodo
mingo, no es á nosotros sino a 
él, si lo estima- conveniente, 
dar su respuesta. Nosotros dis
cutimos, porque aceitamos el 
punto legal uuaflHHfe eueral 
Santodqmi 
de que

el Presidente de la República, 
con solo separarse dentro del 
perentorio término de seis me
ses, ó sea el 2 *de Agosto pró
ximo; pues la lógica de E l  
M ercurio  es que el señor Caro 
no es Presidente reemplazante 
del titular fallecido, sino sim
plemente Vicepresidente en
cargado del Poder Ejecutivo, 
para las cosas que le convienen 
á él, pero no para todo lo de-' 
más, para lo cual reclama su 
justo título.

Con esta clase de argumen
taciones, sin prueba alguna que 
las acentúe, quedamos frescos.

Signos.

51 sy-ST" m ere ü n o  
reo en argumentos y ra-

Que se nos demuestre lo 
contrario; que se nos diga algo 
en contradicción de los comen
tarios del General Santodomin
go sobre el I ítulo XI de la 
Constitución, y quedaremos 
convencidos; y entiéndase que 
si en vez de ser el General 
Santodomingo, hubiera sido 
cualquiera otra persona quien 
hubiera planteado el asunto, 
estaríamos de acuerdo con ella, 
sin entrar á averiguar su color 
político. Colorido político no 
puede dársele á una enseñanza 
puramente fundamental que 
instruye y hace reflexionar; 
porqu^de tal suerte, mañana, 
al discutirse una tesis sobre hi
giene, en que la mayor parte 
de los Protomedicatos estuvie
ran en desacuerdo y el indica
dor fuese un Gobernador de 
Departamento, por ejemplo, 
habría que atribuir también 
que sus opiniones políticas no 
le permitían su ingerencia en 
asuntos de medicina.

La reproducción del artículo 
127 de la Constitución por el 

E l M ercurio, 
es. si se quie- 
¡e que^el se- 
iodos modos

De L a  Prensa Libre , de 
San José de Cosía Rica, son 
los precedentes conceptos que 
con gusto reproducimos en 
nuestras columnas, por creerlos 
muy oportunos al actual deba
te electoral; porque estamos 
perfectamente de acuerdo con 
las ideas que allí emite el ar
ticulista, y p#ra que se vean 
retratados los que en todas- p’ar- 
tes son los continuistas:

“Venezuela.

Las elecciones para presi
dente de la República están 
próximas en Venezuela.—  
Han sido proclamados candi
datos el Doctor Rojas Paul 
y el General José Manuel 
Hértváurá'ez' '"Se espera la pro 
clamación del General Ignacio 
Andrade, y se teme por algu
nos la reelección del General 
Crespo. El continuismo tie
ne satélites en todas partes.

Pero en Venezuela ha su- 
cedido lo contrario de lo que 
esperaba el círculo oficial.

El General Crespo ha sido
1_- i # . ,
saje dirigido al Congreso, y 
necesario es que nosotros de
jemos constancia aquí de opi
nión tan franca y significativa 
como la emitida por el pri
mer Magistrado de Venezuela, 
quien, además, en carta dirigi
da á amigos que le han pedido 
designación de candidatos, di
jo: “ no es posible echar so
bre mis hombros la tremenda 
responsabilidad de indicar un 
candidato para la Presidencia.

[pe yo mismo un

ras del Me usaje 
fen la- apertura .del

cíê  Vf|
vuelven doctrina 
son protesta vivie 
fiebre del continüism 
arrollada en la América latinó'

He aquí los párrafos que 
ponen el dedo en la llagg, co
mo usamos decir, y cuya lec
tura recomí en damos á los que 
forman en las filas de lo oficial:

“ Así mismo, para alen tai- 
más y ‘más el espíritu público, 
he tenido que hablar muy alto 
varias veces, procurando bo
rrar toda sombra de duda res
pecto á mi conducta en las 
próximas elecciones, porque, 
debo decirlo aunque me cause 
la más profunda tristeza, no 
han faltado y quizá no falten 
todavía quienes, movidos por 
mezquinos intereses ó por mala 
fe, presuman ó aparenten pre
sumir que pudiera existir en 
mí la tentación de usurpar el 
Poder, delito qñe, para desgra
cia de la Patria y baldón de 
sus autores, intentaron en más 
de una ocasión mandatarios 
insensatos.

Doloroso es confesailo, pero 
así es la verdad; ha sucedido 
frecuentemente entre nosotros 
que al aproximarse el término 
del período constitucional, al
gunos mandatarios alentados
P ’

Congreso

¡ unos tans cortesanos, y so- 
1 brecogidcpor el. temor de ba- 
! jar del seo de la Magistratu- 
! ra al hogidel ciudadano, han 
: roto la Constitución que ha- 
I bían jurlo cumplir, envol
viendo alais en las tremendas 
consecueiias de la guerra ci
vil. De juí proviene ese sor
do rumoque precede siempre 
á la re*nación del Poder. 
Como sia República no pu
diera camiar de rumbo; como 
si no pudra suceder una Ad- 
ministraciot.á ^>tra Adminis
tración sin tras?mar el orden 
establecicjp, sin deseHr °L>ra 
de los antecesores.'*

Las pía bras del General 
Crespo sji de un wakr inesti
mable éntstos tiempos de de- 
generacitji; enseñan el verda
dero repblieanismo, y la al- 
ternabilicd de los poderes sin 
imposicioes oficiales y sin mi
ras intereadas ó bastardas.

El enripio del General 
Crespo, lnzado en un país co
mo Venzuela, que fué por 
muchos aies el asiento de los 
tiranos, cija demostrado palpa- 
blementejue la corriente civi
lizadora s: impone en el trans
curso del tiempo, á despecho 
de los retfógrados.

Nosotias,, que siempre he
mos t-eniio la firme convicción 
de que e señor Caro., está im
pedido moral y constitucional
mente, para áér candidato si
quiera, para la próxima Presi
dencia dsla República, hemos 
querido insertar las anteriores 
líneas, yaque no. para conven
cer y hacer variar de rumbe á 
los ofuscados, que dirigidos 
desde Bogotá por don Marco 
F. Suárez, persona de vasta 
ilustración, revolotean al rede
dor del Banco Nacional, sí 
para dejar constancia en con
traposición con lo que sucede
pn México r°Sor/'‘ lpva.nl adode repuLTieanismó que en Ve
nezuela acaba de dar su primer 
mandatario el “General Joaquín 
M.. Crespo.

..Hoy se nos informa que el supremo 
gobierno de que es jefe el señor don | 
Miguel Antonio Caro, ha llamado para I 
ocupar la vacante que se ha producido ¡ 
en ei Tribunal de Panamá por la muer- 
te don Agustín Jované, al señor don i 
Gil Ponce J. Este nombramiento me-| 
rece todo nuestro respeto y todo nues
tro aplauso, pues en el nombrado Ma
gistrado se hallan reunidas las siguien
tes condiciones, honradez inquebran
table, ante todo; probada competencia 
jurídica; maneras cultas y decentes, y 
decidido afecto por la causa política 
imperante hoy.

“ El principio constitucional reque
rido para merecer ser investido Ma
gistrado de Tribunal—aunque parezca 
por lo dicho antes, redundancia— ha 
sido^ambién fielmente observado por 
el supremo gobierno al hacer el nom
bramiento en el señor Ponce J , pues 
este señor, aparte de otros puestos pú
blicos de importanciá, ha desempeña
do los Juzgados Superior y de .Comer
cio en Panamá, con envidiable acierto 
y no desmentida honradez. Estas cir
cunstancias determinaron la reelección 
del señor Ponce para el último de esos 
dos puestos judiciales en el pasado pe
ríodo, y lá renunció con general senti
miento de todos los que allí ventilaban 
intereses más ó menos cuantiosos.

“ Hay que decir más del señor Pon- 
ge, y es que la misma no pequeña for- 

vVja pecuniaria de que se halla en po
sesión' 1- sirve de escudo impenetrable 
á todas 1a§ seducciones del interés y 
del envanecimiento. Así, pues, el Tri 
.bunal de Panamá, que tan duramente 
fue calificado antes, cuenta hoy con un 
personal en capacidad de brindar á to
dos los litigantes suficientes prendas 
de honradez, competencia é imparcia
lidad. La Justicia, el Derecho y la Ra
zón, serán respetadas.

“ Nuestros plácemes á los buenos ist
meños por la distinción de que ha sido 
objeto uno de sus mejores mieinbros;y 
nuestras más sinceras felicitaciones al 
excelentísimo , señor Caro, Vicepresi
dente de la República, y á su muy dig
no Ministro de Justicia, doctor Emilio 
Ruiz Barreto, por el acierto con que 
han procedido al integrar el personal 
del Tribunal de Panamá-”

El autro primer Tribunal de Justicia, 
tor del suelto que nos ocupa debe d< 
saber que reputaciones tan bien adqui 
ridas como las que á fuerza de honra 
dez y de trabajo lograron conquista 
dichos Magistrados, no se hallan ; 
merced defprimer quidam que quiera 
hincar en ellas su diente emponzoñado, 
y que quien osa atacarlos debe de ha-, 
cerlo bajo su firma, si no quiere proba 
que sólo posée en dosis iguales los 
instintos feroces de la hiena, las cuah 
dades que caracterizan á la víbora y e1 
vdlor que siempre ha sido proyerbu I 
en las gallinas.’

“ Duras, pero merecidas, sin dud* 
son las frases de iudignación de los se
ñores que suscriben las transcrita! 
líneas.

“Grave, pero inevitable, es la disyur 
tiva que le presentan al anónimo autor 
del suelto calumnioso, acogido sin n 
servas por El Telegrama.

“ O afirmarse en sus infames ataqu< s 
á la personalidad de los que ya r 
existen, probando los -hechos que 1» 
imputa, ó quedar como cobarde cí 
lumniador que se parapeta en la son 
bra para herir á mansalva la honra in
maculada de dos seres que no puede 
defenderse de tan bruscos, como inm 
recidos ataques.

•Por nuestra parte, uniéndonos a ¡ 
protesta casi unánime de la prensa p- 
namefxa y de la opinión pública, esp ■ 
ramos que El 7'elegranuí vuelva cua 1 
to antes por su renpmbre y por su bu 
na fe, sorprendida quizá por persouc 
extraña, por cuyo motivo está en el 
debar, de dar satisfacción cumplida 
para que la memoria de los muertos y 
la solicitud de los vivos reciban un 
completo desagravio.”

Como se ve, la única diferencia que 
existe entre el artículo de E l Telegra
ma, de Bogotá, y el de E l Mercurio, de 
Panamá, es la de que en el primero 
ofende la memoria de personas cuyos 
cuerpos cubre la fría loza del sepulc 
en la convicción de que ellos no podí 
levantar 1» voz para defenderse de 1 
inicuos Cc/gos que se les hacía, y en 
segundo ultraja á un individuo, qu- 
si bien r  -rdad que está vivo, su* si-

Sem ejanzas.
Habiendo leído en días pasados un 

remitido publicado en El Mercurio con 
el título de Pasquino, firmado por José 
M. Castillo, y en el cual se ocupa este 
señor de injuriar á una perso.na á 
q u i ^ J É É t e  afl‘ct‘va situación lo 
hace cflfl». ¡de las consideraciones y 
respetl^Hpen tod<> 11., ,|, L-; 
rar la degrada, nos vino á la imagina
ción en seguida el recuerdo de una pu
blicación parecida que se hizo en El 
Telegrama de Bogota, en el año de

Este mezquino suelto (no se puede 
titular de otro mode) fue causa de • in
dignación general en esta ciudad, que 
reconocía los méritos indiscutibles de 
aquellos cuya memoria se atacaba y fue 
causa también de la unánime protesta 
que lanzó la prensa istmeña. Como 
una muestra de esto último, reproduci
mos á continuación un articulo de E l 
Observador, de el cual ya era en esa 
época director el señor Eudaldo Bus 
tar actual Redactor de E l Istmo de Ta 
namd.

He aquí e! artículo:

“ 13» «le justicia

.‘‘Mucho nos ha sorprendido qu/ 
grama, de Bogotá, haya incurrió
censurable ligereza de publicar up? i» 
to ofensivo y denigrante á la rv . 
de los que fueron dignos, por 
conceptos, de figurar en el -■
Superior de esta ciudad, y co ' 
ocuparon hasta su lúuerte, 1 . - - *
plácito de todos: los señor® y ' P 
R. Alfaro y doctor don Agujqç .-y-•

“ Durante su larga y labor? .y.arre 
rra jurídica, ambos dieron . -bas de 
honradez, mereciendo el-/i?.‘tado de 
incorruptibles é intransigentes en el 
cumplimiento de su deber, y nadie, sin 
faltar á la verdad y á la.justicia, se 
hubiera atrevido á afirmarlo contrario.

“No les faltaban quizás algunos ene
migos, como no les faltan envidiosos á 
los hombres de valer, y uno de estos 
enemigos ha esperado aue la muerte 
cubriera con su ¡j t

tuació.', 'ace impotente para poder 
hacer °.--ffensa digna de la magni-
tud.;V..‘V Tue-

? cosa quedamos convencidos, 
' <e tanto en Bogotá como en 

... como en cualquiera otra 
parte | • czquindad encuentra alber
gue, pJpal mismo tiempo encuentra 
el cast/ j que le inflige la sociedad 
su de:. T'.’cio,

y i;
Pai

Pro Patria.

un. ar-
fárrago de

Accidental, de Santa 
\ y  y ; ^pública del Salvador, 

11 número 251 
cual es un 

/desde el principio has 
ah.

/El título del artículo es 
cuestión Internacional’, y no 
nos hubiéramos ocupado de él 
si no hubiera sido porque ade<* 
mas de los insultos encierra al
gunas inexactitudes que á no
sotros como conservadores nos 
toca rechazar y desvanecer.

He aquí los párrafos á los 
cuales nos referimos:

“ No hace mucho tiempo que un pe 
riódico de esta capital calificó de “bo
rrón de la patria,” al Tribunal de Pana
má, compuesto entonces de los Magis
trados Alfaro, Jované y Pérez. Esta 
calificación fué demasiado dura para 
pintar con fiel exactitud lo que en a- 
quel Tribunal se hacía notar como ma
lo, lo que allí se cumplía algunas veces 
con prescindencia de triviales princi
pios de jurisprudencia nacional.

“ Un abogado entonces, hoy Magis
trado de la Corte Suprema, el doctor 
Aníbal Galindo, expresó también en un 
alegato rendido - en defensa de un re 
cursó de casación, conceptos muy gra
ves para la buena reputación del per
sonal de aquel Tribuna!. Allá mismo 
— en Panamá— no ha ŝido muda la 
prensa para hacer— digámoslo así—el 
retrato moral de la manera poco acer- 
tadajeomo procedía aquel Tribunal, y 
del tfiodo como se apreciaba lá ley en 
la diltación de los fallos que filian de 
aquella corporación judicial,

“Así, pues, que juzgando con este 
criterio, hav ore convenir en que no era 
todo virtud ni Honradez lo que presi
dia en los fallo/del referido 'Tribunal. 
• “ De esos mtiguos Magistrados, que 

irtos con la calificación del 
: esta eapital, falleció uno, 

R.Alfáro, y el gobierno 
rto de llenar k  vacante con 
ior Facundo Mutis Duran, 

de aquel en conocimien- 
es sociales. Más tarde, 
el Congreso elevó á cua- 

Magistrados de aquel 
por personas de Pa- 
ado para ocupar la 
loe José Autopio So- 
•econocida, conducta 

radical, pero de es- 
„os jurídicos,

fueron eu: 
periódico de 
el seji’jr I ¡ 
tuvo el aci 
el señor du .i 
mqy d.fereni 
tos y en viru 
¿1 año pasad< 
fro el nunier 
Tribunal, } 
namá, reco:: 
nueva pla/a t 
sa, de honra' 
¡ntachable, a

de

da ve res qe ios 
ra lanzarles los 
Idesu odiu ó 
coluninas de y / y  
dít/Jos cíe 

itá! de la tcej 
-, E sesL fü g ’.
Tta^cnsfisjno?

gisu-jaos pa
rut ponzoñados 
iclia desde las 

-ra¡na, uno de lo
ti ación de la Ca-

3 Es

ha 
1 de 

os 
> -

E l Mercurio, de Panamá, que 
comino v gasta toda la hererci? 
infamia que le dejaron sus print' 
Redact . q s , Castillo, Aristizábal y  

....-quilla, ha venido p ..do vatios 
. rticulos r Gerentes á la cuestión dé 
.... 1res cnee Colombia v Nicaragua.

Los señores de El Mercurio, formt n 
en las ( las del partido conservador 
que, en el año de 1877, medingando 

1 u>o dei Gobierno de Venezue'a 
adueñarse del nod(poder, prometió á 

'hacerle donación graciosa de una 
, \te del territorio colombiano;* 

-Arpo que en 1885. buscó y 
^9 protección del Gobierno 

íUU. contra del paitido 
>la promesa de entregar, 
-parte del Istmo colonia

• ,-í

i l
J

:j*d

periódico alu
dido pública como de redacción el 
suelto de que nos ocupamos, y que con 
el titulo de Tribunal de Panamá ha 
causado profunda y desagradable im 
presión enetre los muchos admiradores 
de las virtudes—jamás puestas en dis
cusión— que adornaban á los ilustres' 
muertos ultiajados.

“ Y como era natural, los deudos más 
inmediatos de las dos.víctimas de ca
lumniosos conceptos, los señores V-- 
Alíaro y S. Jované, han protestado- 
tan inicuo proceder, dirigiendo „
Telegrama la siguiente carta r . ;/
da en el Star and Herad^V: . ; 
dad, con fecha 27 del/ Í£¡¿
Mayo:

‘Se nos ha facilitado un ejeni" 
diario de usted núfTiero 1,951. 
pondiente al 28 de Abril pró.\ 
sado, el cual contiene, bajó ei 
Tribunal de Panamá, un suelto q 
podemos dejar pasar inadvertido 
escritor se deshace en elogios para 
gunos de los actuales Magistrados 
Tribunal Superior de Panamá, y hast 
ahí nada Háy que reprocharle: pero co- -•'* 
mo no contento con eso apela al medio’j ^ .  
cómodo, aunque pop demás- cobarde, T/ó 
de denigrar la memoria de los muerta? 
como si eso fuera neeésario para cusa! , 
zar mejor los méritos de los vivos, ■ ll 
desharíamos que precisará los cargo 
los respaldara con su nombre, pao - ser j y  
si éste ó aquellos merecen el ho >- >r o < :~Á- 
una respuesta. Eu cualquiera L le 
dos casos nos comprometemos á <Dr!a 
satisfactoria, y á dejar bien probadas 
“ la inquebrantable honradez, la :• 
ducta intachable, las maneras cu -as y 
decentes, el decidido afecto á la cáusa 
política imperante hoy y la pos cion 
independiente” de que gozaron en vida 
los Magistrados Jované y Alfaro, u.
lidadesquese tratado hacer creer n o . . . , .. . , -
hábiün existido antes de ahora en nwçs* ‘ QCJün SOUÇltüQâ por el pcjrtlClQ

a fe del arti* 
ancia de co- 

Eface Tinte 
,ue achaca ai 

, ar el que éste 
o del gobierno 
para adueñarse 

-T, ofreciendo hacerle 
i de gran parte del te- 

colombiano. Cargos 
yjste debían lanzarse con 
as; pero lo fa|¿o jamás 

ie probarse, y la falsedad

ue

dicho carrro

radica! 
ador m

m

most

at<

’ó»
que han dado en llamar proteo-
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conservador del Gobierno de 
los Estados Unidos, eso fué nq 
acto natural de prevención, to
da vez que se temía que esta 
ciudad y los pueblos de la línea 
corrieran la misma suerte que

de vuestras condiciones morales 
he tenido alta idea, no obstante 
las graves faltas, á mi juicio, co_ 
metidas durante vuestra admi
nistración. Y con larga expe
riencia de semejantes difíciles 
situaciones, me explico que no

la infortunada Colón; y era na-, hayais sabido siempre ¿obrepo- 
tural esta prevención desde el | neros â las exigencias banderi- 
momento en que estando el zas,. porque son contados los que
Istmo entregado a u n  elemen
to armado, sin principio ni 
bandera alguna, peligraban no 
sólo los intereses de los colom
bianos sino los de multitud de 
extranjeros que, como el inun
do entero sg.be, están radica
dos en el Istmo.

La maligna falsedad del últi
mo párrafo trascrito está de-' 
mostrada ante la faz del uni
verso entero con ver hoy incó
lume la integridad del Istmo.

¿Serían tan mentecatos los 
yankees que no reclamaran hoy 
el cumplimiento de la promesa 
hecha, si tal cosa hubiera pasa
do?

Hay cosas incontestables.
¿Quién que no ssa el radica

lismo en su afán de denigrar
nos, se atreve á censurar la de
sembarcada de las tropas norte 
americanas en 1885?

Censurable es, y de esto sí 
debe tomar extricta cuenta la 
historia, el desembarco de esas 
mismas tropas en el año de 
1873, el 7 de Mayo y del 23 a! 6 
de Octubre’, cuajado se combatía
en las calles de esta ciudad,
Censurable es C o esa épo-
ca, esaS m: mas ere s se apo-
derara' 1. -  ■ micipal, y
b"‘ ’ a be i i. racional
. .L a • nan> * j d e ).j Esta-

ç i su: v  o s son
■ y . • o, des,

q u e .  ív T Ú L iY o , si-'
quiera  r
pr le h o l y q  nuestra-
querida i a y
calui. d r j j j c r fit  ( ¿ "i del
país pe ■ ••

Panama - ‘ :\ y i

IN SE K t fifi ■ ; fiv ?

C c ir t c i  &D e i  t íi. y . y

A l E x c m o . SF.ÑOi
A. . C a r o , PRESID JL L LE

R e p ú b l i c a

Panamá, Abril 16 de Cg . 

Respetado señor:

Separado .de toda interven
ción en la política activa de C 
lombia, desde doce años hac 
y consagrado en absoluto á mi. 
duras labores diarias dirigidas á 
devolver á los míof el concurso 
de que carecieran durante los 
mejores años de mj vanzada
existencia, que hr 'sagrado
sin reserva de sa s ahser -
vicio desinterese , a Patria,
parecerá extra unos, y
ral vez á yos v ) ne in
giera hoy en no fal
tará quienes ajenos á
quien qç e ha pues
to tér 'arre ra
publie 

P- 
si t5o 
berb 
ofren 
tad bien 
tonces tuv 
posición social, - 
gre y la vida 
comprenderse c 
gas decepciones' 
tar el sentimiento ‘ .
<jrificios inspirara, 
plicáreis que hoy, 
convencimiento ínti. 
pongo contribu1' á p 
pequeñez, á retirar ia v̂ nc 
mentidos amigos vuestros  ̂
peñan en mantener sobre 1 
tros qP ¿, p̂ ira sacrificar vu 
nqmbre ante la historia,

Es la propuesta reelección 
vuestra lo que, en medio de mis 
serias ocupaciones, me ha incli
nado á estudiar su posibilidad 
constitucional. \ lo echo,
no sólo en honra y p esta
bilidad de la República, sino sor 
YU ŝtro mismo nomb : £

se deciden á romper con lazos 
de familia, de amistad ó de*com
pañerismo, en presencia de los 
deberes oficiales comprometidos.

Debo explicaros que, habié ¡. 
dome decidido al estudio impar 
cial del Capítulo XI de la Cons
titución, un artículo de E l Pro
greso, periódico editado • en
la -capital de la Repúbli 
ca, en su acápite ñnal, que 
tan bien concuerda con vuestra 
caria al Director de dicho pe
riódico, será el tema de mi carta 
por más que no me halague L 
esperanza de llegar hasta el con 
vencimiento y la conciencia de 
los malignos*tentadores vuestros, 
y cuyos ligeros esfue: os parece 
han bastado para ¿ticiros a 
aceptar la reelecció* noy, incons
titucional, según mi humilde 
criterio.

Trataremos de demostraalo* 
principiando por dejar constan 
ciá de las opiniones de E l Pro
greso:

Nos paFece, por lo tanto, que ni la 
ciencia consagra, ni la historia jnstifica 
e! principio la no reelegibilidad del 
mandatario que haya desempeñado 
por un período dado la primera magis
tratura de un pats, Cualquiera que éste, 
sea. Creemos que la ciencia y la expe
riencia consagran, prueban y demues
tran lo contrario; quedando reducida la 
cuestión en cada caso especial que se p> e- 
seute d aceptar ó rechazar̂  la reelección, 
según que las condiciones personales 
del candidato, sus precedentes, sus ap
titudes y patriotismo la justifiquen y 
mutizun, ó hagan necesario su rechazo. 
¿Quién debe decidir esto? E l pueblo, 
consultado en los comicios. Sacar la 
cuestión de ese terreno es divagar, Mu
cho se podrá - declamar, pero en tesis 
abstracta, nada que no sea lo expuesto, 
se logrará demostrar.

(De E l Progreso, de 13 de Marzo de 
1897.)

Debo y quiero precisar que, 
-Je tiempo *atrás, declarados los 
iberales sin derecho á libre vo- 

í ’.ción, no . me es dado tener fi
ns mente candidato para Eresi- 
.cute de la República, y que 

por-tanto, no es mi objeto discu
to hoy las personas de los ac 
l:u ! ‘s candidatos postulados, y 
y  sólo in capricho, sin interés 

10 apartido, dilucidar, en 
. ...1. el asunto reelección 

la discusión por el 
..i itado en Bogotá'por 

n se • : Tanco, 
o • cible que lleguéis

:s'. ■ c o- arme como ene- 
uestro, porque 

i propongo se- 
t'T;o hacia el cual 
etie • amigos, a- 

• vivado en o 
su sa á la vez la se- 

oe vuestro nombre, 
icro seguro estoy‘de que los 
-csultados me justificarán ante 
vos mismo.

Me asombra, sí, os lo confieso, 
que la primera virtud, la prime
ra ilustración de Colombia, co 
nao en sus originales bautizos os 
apellidara el señor Núñez, al 
ungiros con la primera magis. 
tratura, no' haya exhibido en es
ta ocasión, su criterio á la par 
del común de los mortales, so
bre todo, tratándose de su pro'
pía - personalidad 

Veámosío

sen ta como enamoradísimo del ¡ ciosr-Á quienes no hayan abjura- 
continuismo implantado en Mé- j do de la República, 
jico por unoxje ios sacrificadores j El continuismo, contra la 
de vuestro ideal cantado. i Constitución, señor Caro, es u-

Trataré de demostraros que na de las formas veladas del au- 
hoy no podéis ser icelecto Pre-¡ toritarismo, despotismo ó dicta- 
sidente de la República, sin vio- ! dura; pero, creedlo, los republi- 
lar concienzudamente el princi" canos convencidos, y á q u ie n e s  
pió republicano que la Consti ¡algo haya costado el sostén de 
tución vigente y por vos mismo ! la República, no podrán, los 
manipulada, consagra, brazos

Al final, y en hoja separada | tierra,

non p

tant'

os adjuntare, copiare cunn- 
disposicíones consti tuciona- 

>c re-aciq ian con la reelec- 
osibleóel Presidente de la 
)lica, comentando muy li 
peo. suficientemente, ar- 
por irtículo; y,, mientras 
coatí luaré:
iénes son los que reciben 
y s u electa para ejercer 

de Presidente de la

:rsu
Hi U

cue

Presidente titular, 
el empleo . en pro-

que

t
* 1 -

fde 
inar- 
. ma

tos SQ. 
os ex

ido por 
me pro- 
r de mi 

k L> que 
em
jes • 
str»,

morque

Ll Progresó1 
tnai con lo qj 
se observa, 
carta funda mé 
cia y  la expendí 
la reelección. Santo y bueñOT 
Pero que, refiriéndose á un pais 
cuyas instituciones prohíben la 
reelección ad libitum, enuncien 
siqui«ra que no es lar Constitu
ción á que deben sujetarse, y sí 
á la voluntad del pueblo en sus 
COMICIOS,  para decidir cuando la 
reelección está autorizada, es, sin 
ambajes, mostrar en lontananza 
el plebiscito.

El plebiscito más reciente lo 
puso en práctica Napoleón el 

[pequeño, Lo pretendió el in 
I fortunado Maximiliano, tan des. 
j graciado como engañado, y dig- 
i no de causa mejor.

Es el mismo principio político 
de E l Progreso, y forzoso es su 
poner, después de la lectura de 
vuestra carta al redactor del 
dicho periódico, que se»aparta 
poco del vuestro, porque os pre.

votos y soi 
el empico 1 
República?

El electc 
para ejercer 
piedad:

El electo Vicepresidente, pa
ra ejercer el empleo de Presidente» 
en las faltas temporales y, para 
reemplazar<al titular, en las ab
solutas.

Ambos, pues, Presidente y 
Vicepresidente, son electos para 
ejercer, en sus casos, el empleo 
de Presidente y todas las dispo
siciones constitucionales que se 
rozan con el titular, afectan al 
Vicepresidente que lo reemplaza.

Cuando la Constitución dis
pone que el electo Presidente 
no podrá ser reeleccto sin man
tenerse separado de! empleo 
desde 18 meses antes de la ree
lección, se refiere también ai Vi
cepresidente, cuando este, por 
muerte del titular, lo ha reempla
zado asumiendo el titulo, ha ejer
cido las funciones, gozado el sueldo, 
déla ' irresponsabilidad y demás 
gollerías anexas al empleo en 
propiedad.

Tanto así que, muerto el titu. 
lar y reemplazado por el Vicepre
sidente, la Constitución- declara 
vacante el empleo de Vicepresi
dente hasta el termino del perío
do en curso.

¿Podríais 'vos, señor Çar 
pararos hoy d 
Presidency
el - fipçfñf
Consejo d 
carácter de;, 
surdo seriad suponer

¿Podríais renunciar hoy el 
puesto que desempeñáis, el de 
Presidente de la República, y 
volver á desempeñar la Vice
presidencia? No, porque este 
empleo vacó desde que, muerto 
el titular, fué reemplazado por el 
Vicepi esicíente.

¿Podríais, al renunciar el em
pleo que hoy ejerceis, el de 
Presidente, y volver al desem
peño de la Vicepresidencia, y 
reemplazar al Designado en e- 
jercicio, en caso de falta absolu
ta de éste? No—y, no solo por 
haber vacado el empleo, sino 
porque, según la Constitución, 
el Vicepresidente subrroga y 
reemplaza, en sus casos, ai titu 
lar, pero no á los designados.

Si el titular no hubiera muer
to, y hubié'rais sido llamado 
transitoriamente como Vicepre
sidente, y ese llamamiento no 
hubiese ocurrido durante los 
últimos seis meses antes de la 
reelección, garito y bueno que 
os cubriese lax disposición cons
titucional respectiva. Pero, 
muerto el titular, y ejercido vos 

ñdencia durante las dos 
rtes del período en

cruzados y rodilla en 
resignarse á canjear el 

tricolor republicano por la mo
hosa librea que se les ofrece en 
cambio.

No debéis, pues,'alucinaros— 
Ó rechazáis á vuestros mentidos 
amigos, diciéndoles vade retro, ó 
habrá que convenir en que la 
situación ha.sido deliberada, neta 
y audazmente planteada.

En este caso, á los republica
nos corresponderá cumplir con 
su deber, y la República no pe
ligrará en Colombia.

¡Dios salve á la República, 
señor Caro, y 
vuestro nombre

salve también 
ante la historia!

R. Santodomingo V ila.

L IT E R A T U R A
Rafael Reyes.

Hoy de la Patria pn el hermoso cielo 
Se ve anunciada tempestad bravia,
La lobreguez aumenta cada día
Y de Colombia se estremece el suele.

Por la tierra se esparce denso velo, 
Con el temor se ahuyenta la alegría,
De Este á Oeste, Norte y Mediodía 
Los pechos se alzan con sublime anhelo.

Sordos rumores por doqdlar se escuchan,
Los eíementos conmovidos luchan
Y algo se siente que nos da pavura,, , ,

Mas no perdamos, no, nuesúS esperanza.
Porque cual Iris brilia en loùt.-inanza 
Del noble R eves la gentil figura.44;*»—.

Panamá, Abri de 1897.

D. A. S,

P O L IA N T E A
— En lugar preferente, damos íioy ca

bida en.nqestras columnas á la impor
tante Carta abierta, que el señor Ge

nii Santo Domingo Vila 
¿«ñor don Miguel A, 
ide la República. Por 
e espacio, dejamos pa

lmero los juiciosos y 
diéntanos, que el señor 

S întodÓmingo hace sobre el Titulo XI 
de nuestra Carta fundamenta!.

Conceptos tan imparciales y bien 
traídos, así como el acento de republi 
canismo que se nota en la mencionada 
carta, emitidos por persona que figura 
en filas opuestas á las nuestras, son los 
verdaderos argumentos que pueden 
hoy tener valor y estima y los cuales 
deben estudiar y meditar los tentado
res que ofuscados pretenden envenenar 
la atmósfera que rodea al señor Caro, 
para eclipsar las glorias que tan justa-, 
mente tiene ya conquistadas.

Nadie-ignora que el General Santo 
domingo hace ya mas de diez años que 
está completamente apartado de la co
rriente política del país, y entregado de 
lleno á sus ocupaciones de trabajo hon
rado y laborioso, y esta sola considera
ción, hace que sus palabras en estos 
momentos sean el fruto de estudio de-, 
tenido, y concienzudo-y voto imparcial 
en la actual campaña eleccionaria que 
se debate.

El señor dorr-Juan A. Henriquez si- 
guió-el viernes de la semana pasada pa
ra el Distrito de San Carlos según se di
ce á asuntos'particulares; pero nosotros 
que no estamos acostumbrados á mas
ticar huesos, sospechamos que otra 
meta guia al viajeio: no diremos que 
cuestión eleccionaria, pero tan poco 
afirmaríamos lo contrario, Buenos 
vientos le guien. Abundante cosecha 
de incondicionales y pronto regreso á 
hacer piibhco lo conseguido en el via
je.

D e La justicia valíante órgano del 
de la ciudad de Tunj a,  Depar-

explicar el objeto de la reunión de és
te el dia 23 de Setiembre de 1896.

•‘Proceder el Comité, de un modo 
distinto y contrario al querer de los 
qfce compusimos aquella reunión, es 
un medio indigno de explotar nuestras 
intenciones y buena fe, v por esta ra
zón nos vemos en el deber de protes
tar. como protestamos, contra tal pro
cedimiento.

"Tunja. 8 de Abril de 1897.
M. P. R .”

— El 9 de ¡os cornetes salió de Pa
ris con dirección á esta República el 
benemérito General señor don Rafael  
R eyes, después de haber hecho renun
cia del importante puesto de Ministro 
de i." clase en Europa.

Nadie tiebe derecho todavia para 
hacecxomentarios sobre el regreso de 
nuestro -estimado amigo y candidato, 
pues nosotros podemos asegurar que 
ello sólo obedece á motivos de justa 
delicadeza, en virtud del modo como 
se está procediendo en el actual debate 
electoral.

Hacemos esta aclaración, porque ya 
andan por ahi rumoree desprovistos de 
todo fundamento, lanzados por sus 
amigos de ayer, que hoy le abandonan 
por considerarlo peligroso.

— Con la mayor paciencia y sangre 
fria hemos estado- leyendo unas hojas 
sueltas tituladas E l Debate N:°.. . .

Dos cosas nos han llamado la aten
ción en dichas hojas, primerc; no sa
berse quien es el responsable de ellas; y 

Segundo: que solo se ocupen de a- 
suntos de otra parte de la República, 
dejando á Pauamá en el olvido. . . .  

¿Cuales el móvil de tal publicación? 
Gastar dinero inultilmente,
¿Porqué, si tan poderosa es la opinión 

á favor de Caro en el Istmo, han sa
lido dos números de La Regeneraciçn 
sin que sus columnas registreu una 
sola adhesión á favor de su candidatu
ra?

¡Inc mprensibles misterios de la po
lítica!

— A pareció, no el Sábado sino el 
Domfirgo muy tarde, lav señora Rege
neración. Como de costumbre, inser
ciones del amo que la dirige: El Nacio
nalista, de don Marco Fidel; un edito
rial que parece escrito para ellos, vol
viendo la oración por pasiva, y varios 
sueltos; en estos últimos ha sido que 
La Regeneración se ha extremado mAs
teando la poderosa elocuencia con que 
apoya su candidatura.

¿Quién se* atreverá á negar que la 
noticiá de haber partido Víctor Borre- 
ro de Bogotá para Cali á hacerse car
go y ponerse al frente de los trabajos 
del Ferrocarril del Cauca, junto con el 
señor Ignacio Muñoz C.; la de haber 
llegado á Bogotá el mes pasado don 
Pedro Goitia; la de haberse puesto al 
servicio entre los ríos Telembí y Patía, 
el antiguo vapor Morro, el nuevo lla
mado Colón y la lancha á vapor E l P i
caflor.; y la no menos interesante de 
haber concedido "eP Vicepresidente de 
la República ql ascenso de General de 
División aj señor don Lázaro Â. Rías
eos; quién se atreverá, repetimos á ne
gar que todas estas noticias son argu 
mantos contundentes, irrefutable- ó, 
favor de la candidatura Caro?

Y eso que prescindimos de]la ii 
tanr.e noticia de haber sido rep 
ci do por el Diario Comercial di 
Tranquilla el muy famoso, cuanto 
sofico y politico fy creemos que 
y descriptivo) articulo de don G¡ 
en el cual consigna sus miiitantf 
zones en favor de la candidatur c  
señor Caro etc. etcúetc. etc. etc,

No se puede negar: La Regcncr 
ó sea el periódico que se reparte j > 
promete opimos frutos....

_ Se nos olvidaba ElSúltdn.de Tur a

Y á propósito;

Los DOS ¿SNOS.
¡gií^Dijo un burro corralón 

A otro burro, su pariente:
Tu rebuzno es más potente 
Qué el rugido del ieón.
Con grave acento profundo 
Respondióle el otro afano:
Cuando rebuznas, hermano,
Se estremece medio mundo,
Oyendo lo cual un potro,

-Exclamó: Ya me lo explico.
'¡Qué gran cosa es un borrico, 
Cuando es juzgado por otro!1 
La consecuencia es palmaria
Y el efecto bien probado;
Los burros han inventado 
La fama comanditar iq.MSfil,

pobremente
Vuestra reelección, pues, se 

ñor Caro, hoy, sería un atenta
do contra la Constitución por 
vos mismo elaborada y que ju_ 
rásteis obedecer y hacer obe de. 
cer; atentado que, llegado á con
sumarle, podría conducir el pais 
á la disolución, porque por se 
gunda vez atropelladas las insti
tuciones, y, por los mismos que 
juraron cumplirlas y hacerlas 
cumplir; no serían la ley y el 

'derecho, sinola fuerza bruta la 
que primase— y más, hoy, que 
se nos muestra en lontananza el 
plebiscito, sin derecho ti libre vo 
tación. .

Mas, este es asunto, que, co
piando al expositor de la doctri
na de E l Progreso, corresponde
rá decidir al pueblo en sus comí"

leccionista, se quiere haber aferré 
ante la República, que el Comité que 
el Congreso nombró para dirigir los 
los trabajos eleccionarioá para la Pre
sidencia de la República, está cumpli
endo con el deber que se le encargó.

“Nosotros asistimos á la sesión en que 
aquel acto tuvo lugar y podemos ase
gurar que el Comité está muy fijos de 
cumplir tal deber,

“ El entusiasmo producido por la can
didatura Reyes proclamada por las Ca
maras con el agrado del Excmo señor 
Vicepresidente fue lo que ocasionó tal 
reunión, en la cual debia nombrarse el 
Comité destinado á patroconar dicha 
candidatura y trabajar por ella hasta 
conseguir el fin propuesto.

“ Este fue el propósito de los que 
asistimos á aquella reunión, y ésta la 
razón de nuestro voto que, de otro 
modo no se lo habríamos dado á los 
elegidos para componer el Comité.

“ Parécenos oír al * doctor Miguel 
Gueriero, Presidente del Congreso,

E L DUEÑO de este establecimiento 
que se acaba de abrir en Ja Ca

rrera de Bolívar, al lado de la Botica 
del señor Manuel Espinóse ofrece 
sus servicios para el arreglo eco: p*jS: 
ción de toda clase de reloje
'  A p re c io s  móflir ■ •».

Farmacia U
Carrera de Pdcz, antgua de 

de Dios.— Panamá.

■ Medicinas de patent ie e 
más afamados fabricant ’ ' o 
res y plantas medicinales tres- 
cas. Artículos de perfumería. 
Drogas, pinturas y barnices dç 
clase superior,

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



E L  C O N S E C U E N T E .64 _____________ - _____________

~ REGIMLDO HINCAPIE,
Agente Comisionista.

P A N A M A .

ADICADO en esta ciudad desde hace muchos años, me encargo del despa
j a .  cho de los buques que zarpen de este puerto para los habilitados de la Re 
pública y  para los del exterior de ella. También me encargo de correr con los 
arrendamientos de casas y tomar el fjeso de los ganados que envión del interior 
del. Departamento, y de cualquiera otra comisión que se me confíe, asegurando 
puntualidad y esmero, con el fin de agradar á mis favorecedores.

RA R A  vez puede encontrarse una ocasión más propicia para comprar una 
/ casa que vendo en un lugar central de esta ciudad: cómoda, terreno pro- 

pio.y moderado precio.
y ^ NT'venta también propongo 12 bancas, propias para un plantel de educación-

Y  ESTAN DO, como estoy, hecho cargo de la Agencia de varios periódicos.
puedo suministrar suscripciones completas de El Correo Nacional y E l 

Constitucional, de Bogotá.
I N SPECT ALIDAD en el despacho de comisiones.

ÇJUMINISTRO suscripciones completas de E l Co n secuen te.

PJjxza de San Francisco, casa del señor Alfredo Or lilac.

R

Farm acia La Esperanza,
del Dr. Aguilera.

Participo á mi clientela, que 
habiendo regresado 'felizmente, 
vuelvo á poner á sus órdenes 
mis servicios profesionales.

El Dr. D. Emiliano Ponce J. 
continuará dando consultas en 
mi Farmacia, en la cual encon 
trará mi clientela y el público en 
general, recetas preparadas con 
esmero y exactitud y á precios 
módicos.

D r . S. J. A g u i l e r a .

Farmacia y Droguería La Estrella
UPa,rra,m.áL.

Drogas, Productos Químicos y  Farmacéuticos,

• ESPECIALIDADES INGLESAS, FRANCESAS y AMERICANAS.

*/GVAIS M I.V E IG 1 LES,

Cepillos para Cabeza, Cara, Dientes y Ropa-------

P erfumería  de las p r in c ip a l e s  casas  de  F ranci ’a é Tv  l a t e r r \

4 ____ Prescripciones médicas cuidado? .me ejecutabas.

P. Perigault,
Importador, Exportador y Comisionista.

Cable: Pcrigaiilt. — Carrera de las Tablas.— Apartado N. 3o2,

P A  N A  M A

-o—

1 que puniesen 
compradores al
0 aumento se
1 sobre un reloj 
doies y ioyv- 
icntr vend al-

Precios reducidos y al contado.

Se nos puede pedir segr p >J ' asas competidoras.
PE D I ~ A GOMEZ.

KOHPCKE h SALAZ AR.
Fábrica de Agrias gasge^sas,

• 5 ,  GINGER L A R Z A P A R U Ç I

K o F ;  C h a m p a g n e  |
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P A N A M A
V FABRICA que se acaba de montar con todos los aparatos 

iLr  modernos, funciona bajo la dirección persona) de sus propietarios y con 
hábiles operarios, para la elaboración de toda clase de aguas eíervecentes, si
ropes y demás productos análogos.

Contando con todos los elementos necesarios, garantiza la superioridad de 
estos productos, y puede servir a la mayor brevedad cualquier pedido que se le 
haga á

PRECIOvS EQUITATIVO».
SERVICIO A DOMICILIO

Panamá. i.° de enero de 1807.

L ü  ZD2G 3DIOS,
Establecimiento de abarrotes,

E R N E S T O  F A B R E G A , - -
Carrera de Páez numero 12, Panamá.

EX TR AO RD IN AR IA

OPORTUNIDAD
De la ií

NUESTR Cor
.Liment' yA «ano p^oc-irá.;-

dole por este 
mía, ó sea el fu 
obtener los \ "■ 
por mayor y * '■ 
ría de 5 cheiyits .1 
usual. El vendedoi 
rías al por menor usuaiun 1 
gunos relojes,al día; así es, puu¿, que 
se ve forzado á elevar una ganancia 
extraordinaria por cada reloj vendido, 
con objeto de cubrir sus generales gas
tos.

Nosotros fabricamos como nuestra 
especialidad solamente relojes montua- 
res de-plata y oro de ley.

El mecanismo de los relojes mon- 
tuares es una de las más importantes y 
útiles invenciones de este ó pío 
vez de manosear los bolsillos 1 ; h<:
llar la llave, la cual, cu ' . •
está llena de polvo ó porquería,— trans
portándoosla porquería al reo: ai dar 
i*, cu i : solamente que girar
un be tón nudoso fijado á la anilla, y 
por los mismo'- rm , dar cuerda ai 
reloj y regularjzarl

Nuestros relojes in reconocidos 
en todas partes de sei -os mejores en el 
mercado; superand » ¡ todos1 los otros 
por la regularidad sus movimientos, 
así como^también por su primor y bara
tura.

Nuestra fábrica, desde su fundación, 
en 1852, ha adquirido una gran reputa
ción en todo el mundo, obteniendo los 
primeros premios en todas las exposi
ciones importantes. Ningún reloj sale 
de nuestra fábr, :a sin haber sido antes 
cuidadosamente xamlnado y verifica
do sus pruebas, e s .........  ya para <■ :
usp. Cada.uno es encerrado en un ca 

’ d%-Mfcompañaclo por 
'yfíge años. F,1 corn- 

ualqui'éra de. 
nino jde seis 

ra en las más
F-

Todos loS'sgéh''r; p dos son en
viados, sin gasto algún-; de correo ni 
de aduanas, á cualquiera -arte del glo
bo. evitando así molestia: é incómodos 
la consignatario. Durante ios 3 años de 
garantía se hacen todas las reparacio
nes sin ningún coste empre que el 
reloj se enviara d , ae ,ra oficina en 
Londres.

Los siguientes son eclbs al con
tado sin descuento: Pesos oro.

A. Montuar, plata de • r, mar
cado, joyería en 6 acción s ........

AA. El mismo con doble tapa 
de plata (Hunter), elegantemen
te grabado ; .........

B. Montuar de ro 
fuerte cuerda, joyer 
ciones, con horario y 
de oro ó de acero, peep 
drante para los según el 
do con hermosos dibu 
artificial ó pulido !i 
nograma, iniciales ;

BB, El mismo qi 
bles tapas de oro, u 
muy elegante reloj

Por todos los vapores americanos, y de los principales puntos 
de Europa, recibe artículos de las mejores fábricas manufacture
ras, tales como

+
LICORES, FERRETERIA. BAULES. MALETAS.

MUEBLES. PINTURAS, SOMBREROS, CALZADO,
LAMPARAS, GENEROS. GU ITARRAS, VIOLIN ES 

ACORDEONES, MEDICINAS de PATENTE,
MAQUINAS de  COSER, CONSERVAS, ENCURTIDOS,

ACEITES, MANTEQUILLA, ARM AS de FUEGO,

Especialidad en cerveza americana de las mejores marcas.

Destilación de Ron y Anisado.— :-----

cto: ■ cho, Carey, Taguas, 
Aceite de Copaiba,

Conchas de Nácar, 
Cueros de Res y de

Zarzaparrilla, 
Venado y

¿LASE DE PRODUCTOS DEL PAIS.
i *] íECIOs  VENTAJOSOS.

repu al Bas - alias, antes J  avil lo, con frente d las calles del 13 de 
Junio, de la Cruz y de Balboa.

La Estrella
-o, Herrería y Fundición de bronce.T - i l I r Meca

¿j aiu P o n  . P A N A M A .

HABIENDO sido este Taller completamente refeccionado y montado con 
nuevos aparatos á vapor estoy en aptitud de poder atender á los trabajos 

que se me confíen en diebo ramo.
Especialidad en las reparaciones de

Jtlaquinarins agrícolas, Trapiches, Si Si.

Precios módicos, esmero ro el trabajo y puntual B

AN A STASIO  N A v A H RO.

UW .. í n T LEh l

I

EN ESTE bien surtido establecimiento, se hallará de venta al por mayor y 
al detall, toda clase de víveres, Licores, Loza, Cristalería, Lámparas, 

Hamacas, Muñecas, Espejos, Juguetes, Ferretería, Conservas, Vinos, Velas, 
Bombones, Hilos, Agujas, Escobas, Cafeteras, Convoyes

M UEBLES AMERICANOS y SILLAS-------
SOMBREROS FIN O S D E  PAJA, D ESD E 80 CENT. 

TELAS MUY LINDAS PA R A  CORTINAS,
------- Todo de prim era y todo barato.--------

Sucursal: LA PROVIDENCIA, Carrera de Caldas.

¡ arcado, 
13 ac- 

; inutero 
10 cua- 
graba- 

, girado 
so con mo- 
.riñas, etc... 

:on do- 
.. dente y

3.00

5.00

10.00

C. Cronógrafo ■’ 
tes de oro, el m, 
vimiento en su - 
acabado traba 
mejores resiste

CC. El misn 
y extra fuertes 
de oro, artistic;. G 
girado artificial 
con monograma, ¡n:

D. Calendario 1 
Imperial, 18 quilate 
dicando el día, H m

m ; •

I qu ila- 
ite rao- 
leí más 
de los 

s de uso 
n doble 
quilates 
jrabado, 
do liso, 
5, etc... 
íómetro 
oro,- in

17.50

32-50

S P A N O -C O L C
Caricia de Sucre, bajos de

-
A partado de Correos, N o  7 1 ,— u.

Gran surtido de li;
Enseñanza,

A N A .

■I Sr. Recuero.
d e: P R E C I A D O .

Religión, Lites 
Artes, J

Utiles c ~
Papel de oficio, blanco y rayado;

/encías,
lend a, Medicina,

escritorio:
Novelas.

Papel de cartas, blanco y de luto;
Papel y sobres en cajiias de fantasía;

Papel de imprenta; Papel de dibujo;
Papel de música; Papel de colores.

Sobres de oficio, de cartas, y de esquelas; Sobres de luto para cartas y tarjetas. 
Tarjetas blancas y de luto; Tarjetas para felicitación:

Tarjetas para bailes; Tarjetas para menús.

Libros en blanco y rayados; 
LAPICES regros y de «olores. 

SELLOS'Crampon. ¡ LO --S c

T IN  i 

LAPICEROS

Mat

con pasta de n -rA 

------- PLUMAS D I  O ¿

Æ

'Al

JAL

Libretas de todos tamaños..
PINTU RAS en cajitas.

Gas marcas. LACRE de varios colores 

v  D E  M E T A L,

■ AROS. ALBUMS.

s.

Los L

Suscripción perm .
tus Ira u

■ ec -

DE

O C T A V IO  A. V A L L A R IN O ,
__ FRENTE AL ALMACÉN DE LOS SEÑORES E. LYONS & C ía .

E N ESTE nuevo establecimiento, situado en la calle principal y más cén
trica de Panamá, se hallará constantemente un surtido completo de

Abarrotes, Loza, Cristalería, Ferretería, Conservas Galletas

Confites, Vinos, Cerveza y Licores de todas clases, &.

Especialidad en café molido de superior calidad,
— GARANTIZANDO SU PUREZA.—

------- Cigarros legítimos ele Ambalema.-------
Alumbrado eléctrico.

's' reloie-
______ .................................50.00
"Todos nuestros reí- :s son fabrica

dos de 2 diferentes ¡ años, grande y 
pequeño [para señoras y caballeros] 
sin diferencia de precio.

Relojes viejos, oro y plata viejos se 
reciben pagándose al más elevado pre
cio, si se se remit, -se á nuestras señas 
por paquete. Los giros pueden ser he
chos por medio de Billetes del Banco 
(sellos para pequeñas cantidades) de 
cualquier paás, en carta certificada ó 
por cheque en Londres. Es nuestro 
ánimo de dar la n 1- posible satisfac
ción á nuestros clientes, creyendo -así 
ser el mejor anuncio para nuestros 
productos, y todos quienes hayan-en
trado una vez en nuestras relaciones 
comerciales, alegremente nos reco
mienden á sus arñ gos y conocidos. 

Para las ca -- denes, dirigirse á

Morse Mamiíacturíng Company,
7, Red Lion Court, London, È.C.

Agente» en « >t t ciudad: MORA  
HERMANOS y Cia,

àduro Brando (
114 Harbour Str

Kingston, dam

A c t s  Sc-COt

eu Street,

MAL i l f t

V A M

Acaban d e . cuun ;
En el departamento para señoras:

Abanicos, Cinturones, abalorios,
Felpas, Sargas para faldas, 

Seda para pobres, Corsés franceses.

En el departamento para caballeros:
Ropa hecha, entre la cual figuran los fluses de “  crash."

lmp. dç Pacífico Vega.—Panamá,
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